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Resumen 

 

El presente expediente tiene como tema el desalojo por ocupante precario, en el cual 

se determinará la posesión del inmueble materia de la litis. El demandante presenta 

una demanda y solicita se declare fundado su petición y ordene el desalojo de las 

demandadas quienes vienen ocupando el inmueble sin contrato alguno y sin pagar 

merced conductiva. 

 

El Ad Quo - Primera Instancia – declara fundada la demanda y ordena a las 

demandadas que desocupen el inmueble en un plazo de 06 días. Posteriormente la 

parte demandada presenta recurso de apelación; en segunda instancia la Sala civil 

Mixta de la Corte Superior de Justicia de Loreto, confirma la sentencia de primera 

instancia y en lo demás que contiene. 

 

En atención a ello, la parte demandada interpone recurso de casación por mala 

interpretación de la norma y por la contravención de normas que garantizan el debido 

proceso, la cual es admitida a trámite y declarada procedente por la causal del inciso 3 

del artículo 386 del Código Procesal Civil. 

 

La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema emite sentencia casatoria declarando 

fundado el recurso de casación, pronunciándose que se ha acreditado que habría 

enriquecimiento indebido por los demandantes al comprobarse que las dos 

edificaciones que son ocupadas por las demandadas no fueron edificados por ellos, por 

lo que, las instancias de mérito no pueden soslayar el hecho comprobado y eximirse de 

emitir pronunciamiento, por ello, indica al Ad-quo debe considerar el artículo 912 del 

Código Civil y expedir nueva resolución, asimismo, declara nula la sentencia de vista 

e insubsistente la apelada. 

 

El Ad-quo emite nueva sentencia en el cual declara improcedente la demanda 

pronunciándose sobre la fábrica del terreno en la cual indica que no se acreditado la 

propiedad sobre la fábrica, en vista que, la copia literal de dominio ha acreditado el 

derecho de propiedad de un terreno de dimensiones distintas al autovaluo ofrecido, en 

vista que, se ha registrado como lote de terreno sin construcción. 
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Abstract 

 

The subject of this file is the eviction by precarious occupant, in which the possession 

of the property that is the subject of the dispute will be determined. The plaintiff files a 

lawsuit and requests that his petition be declared well founded and order the eviction 

of the defendants who have been occupying the property without any contract and 

without paying conductive allowance. 

 

The Ad Quo - First Instance - declares the claim founded and orders the defendants to 

vacate the property within a period of 06 days. Subsequently, the defendant files an 

appeal; in second instance, the Mixed Civil Chamber of the Superior Court of Justice 

of Loreto, confirms the judgment of first instance and the rest it contains. 

 

In response to this, the defendant files a cassation appeal for misinterpretation of the 

norm and for the violation of norms that guarantee due process, which is admitted for 

processing and declared admissible by the cause of paragraph 3 of article 386 of the 

Code Civil procedure. 

 

The Transitory Civil Chamber of the Supreme Court issues a verdict declaring a well 

founded appeal for cassation, declaring that it has been proven that there would be 

undue enrichment by the plaintiffs when it was verified that the two buildings that are 

occupied by the defendants were not built by them, so , the instances of merit cannot 

ignore the proven fact and exempt themselves from issuing a pronouncement, for this 

reason, it indicates to the Ac-quo it must consider article 912 of the Civil Code and 

issue a new resolution, likewise, it declares the hearing judgment null and the appealed 

one unsubstantiated. 

 

The Ad-quo issues a new judgment in which it declares the claim inadmissible, ruling 

on the factory of the land in which it indicates that the ownership of the factory has not 

been accredited since the literal copy of ownership has accredited the right of 

ownership of a land of dimensions other than the self-assessment offered, since it has 

been registered as a plot of land without construction. 
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Introducción 

 

En el presente expediente se realiza un análisis y resumen del proceso civil, materia 

Desalojo por ocupante precario, proceso por el cual el demandante persigue que se le 

restituya el bien por quien lo posee sin su autorización o que le sea devuelto por la 

persona a quien él le cedió voluntariamente por haber fenecido el título. 

 

En el presente caso, el demandante solicita se ordene el desalojo de su inmueble a las 

demandadas, en vista que lo vienen ocupando sin contrato alguno y sin pagar merced 

conductiva, cuya demanda es admitida y en primera instancia declarada fundada, 

asimismo, ratificada en segunda instancia, sin embargo, la parte demandada interpone 

recurso de casación, el cual es declarado procedente por la causal prevista en el inciso 

3 del artículo 386 del Código Procesal Civil, por consiguiente, declara nula la 

sentencia de vista, insubsistente la apelada y ordena al Ad Quo expida nueva 

resolución teniendo en consideración el artículo 912 del Código Civil. 

 

Al respecto, en el presente proceso se observa que la parte demandada ha demostrado 

que son propietarias de la fábrica del terreno, más no evidencian ser propietarios del 

terreno, sin embargo, el Juzgado Civil no se pronuncia al respecto, así como, la Sala 

Superior, ante esto la Corte Suprema manifiesta que las instancias de mérito no 

pueden soslayar el hecho comprobado y eximirse de emitir pronunciamiento respecto 

si la parte demandada tiene la calidad de precaria sobre la fábrica que existe en el 

terreno materia sublitis. 

 

Por lo que, el Juzgado Civil en atención a lo resuelto por la Corte Suprema, revisa 

nuevamente el expediente y declara improcedente la demanda, en vista que, si bien se 

ha demostrado la titularidad del terreno, esto no acredita sean propietarios de la 

construcción existente, propiedad de las demandadas, más aún, cuando el Certificado 

de la Copia Literal de Dominio ha acreditado el derecho de propiedad de un terreno 

de dimensiones distintas al indicado en el autovaluo ofrecido. 
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1. SINTESIS DE LA DEMANDA 

 

La presente demanda trata el tema de desalojo por ocupante precario en cuanto 

Arnaldo Vela Solsol y Nora Isabel Medina García de Vela solicitan la restitución del 

inmueble situado en Calle Atlantida, Lte. 32, Mz. F, Pueblo Joven Santa Rosa II 

Etapa, sector Sur Oeste, dividido en dos viviendas signadas con los números 424 y 424 

A, a las señora Manuela Saldaña Cerrón y Elsa García de Failoc, en vista que vienen 

ocupando el inmueble sin contrato alguno y sin pagar merced conductiva. 

 

1.1. Petitorio de la Demanda 

Los demandantes representados por su abogado Calixto Hemerith Reategui, 

interpusieron demanda de Desalojo por ocupante precario contra las 

demandadas, a fin que se declare fundada, asimismo, se ordene la 

desocupación del inmueble situado en calle Atlántida, Lote 32, Mz. F, Pueblo 

Joven Santa Rosa II etapa, sector Sur Oeste el cual está dividido en dos 

viviendas signadas con los números 424 y 424 A,  

 

1.2.  Fundamento de Hecho: 

 

• Que, el señor Arnaldo Vela Solsol y esposa son propietarios del inmueble 

sub litis, dividido en dos viviendas signadas con los números 424 y 424 A, 

según copia literal expedido por el Registro de Propiedad del Inmueble de 

Loreto, inscrito en el asentamiento 221, ficha N° 15667. 

• Que las demandadas vienen ocupando el inmueble sin contrato alguno con 

los demandantes como propietarios y sin pagar merced conductiva, por 

consiguiente, son ocupantes precarios. 

 

1.3. Fundamento de Derecho 

 

• Código Civil Artículo 911. 

• Código Procesal Civil Artículos 546, 547(tercer párrafo), 586 
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1.4.  Medios Probatorios 

• Título de propiedad del inmueble sub litis, inscrito en el Registro de Propiedad 

de Inmueble de Loreto. 

• Partida de matrimonio de los esposos Vela Medina. 

• Recibo de pago por concepto de auto valúo al día. 

• Copia legible de DNI números 05338958 y 06761670. 

• Certificado positivo de propiedad. 

• Copia literal de dominio - certificado.  

 

1.5. Via Procedimental. 

Los demandantes solicitan que el presente proceso se vea vía el proceso 

sumarísimo conforme al artículo 546 del Código Procesal Civil. 

 

1.6. OTROS SI DIGOS: 

1..6.1 Primero, los Accionantes adjuntan copia simple de la demanda y sus 

anexos que la sustentan y ameritan (artículo 133 del Código Procesal 

Civil), para ser entregadas bajo cargo a las demandadas al momento de la 

notificación de la primera resolución que recaiga en el proceso en el 

domicilio del inmueble materia de la Litis (artículo 431 del Código 

Procesal Civil). 

1..6.2 Segundo, manifiesta que adjunta recibo de tasa judicial, cédulas de 

notificación y pago por concepto de habilitación al C.A.L. de Loreto. 

1..6.3 Tercero, requiere que el desalojo se dé de acuerdo a lo dispuesto al Código 

Civil, en vista que no existe contrato. Asimismo, manifiesta que el desalojo 

es procedente en inmuebles sin distinción alguna. 

1..6.4 Que la ley procesal se refiere al tenedor precario quien en primer lugar ha 

entrado a ocupar el inmueble por efecto de la tradición. 

1..6.5 Que el proceso de desalojo se da contra todo tenedor o precario pues el 

usurpador aspira a constituirse en titular de dominio. 
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2. CALIFICACION DE LA DEMANDA. 

El 26 de setiembre de 2001, el 1° Juzgado Provincial Especializado en lo Civil de 

Maynas, califica la demanda, le asigna el número 2001-952 y mediante Resolución N° 

1 la admite a trámite sobre Desalojo por ocupante precario, por cumplir lo establecido 

en los artículos 424 y 425 del Código Procesal Civil, asimismo, señala que será 

tramitada vía proceso Sumarísimo. 

 

Asimismo, dispone el traslado de la demanda a las emplazadas en el termino de 05 

días, bajo apercibimiento de seguírsele el proceso en su rebeldía.  

 

2.1. Emplazamiento. 

 

Mediante cedula de notificación N° 2001-017585, de fecha 26 de setiembre de 2001, 

el 1°Juzgado Civil de Maynas, procede a notificar a las demandadas, adjuntando copia 

de la demanda, anexos y admisorio, la misma que fue recibida el 08 de octubre de 

2001 por una de las demandadas (Elsa García de Failoc). 

 

Posteriormente, el 1° Juzgado Provincial Especializado en lo Civil de Maynas, con 

cedula de notificación 2001-018504, notifica a las demandadas el Auto N° 02 respecto 

a rectificación de nombre de Manuela Saldaña Cerron, anexando la Auto N°01, copia 

de la demanda y anexos.  
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3. SINTESIS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

3.1 Contestación de demanda.  

 

El 15 de octubre de 2001 las demandadas contestan la demanda, solicitan se declare 

infundada, asimismo, plantean reconvención para que se les abone la suma de S/. 

20,000 soles a cada una, por los perjuicios causados. 

 

Fundamentos Fácticos: 

• Que los demandantes nunca han sido propietarios ni han tenido la posesión de 

la propiedad sub litis. 

• Asimismo, indican que los instrumentales que adjuntan los demandantes como 

medios probatorios han sido obtenidos de manera ilegal, dado que la situación 

económica de los demandantes es holgada y es miembro de la Fuerza Aérea del 

Perú. 

• Los demandantes han omitido mencionar que existen instrumentos públicos 

que acreditan la propiedad sobre el terreno a Porfirio Chumbe Acuña y esposa 

Edith Bancho Silvano. 

• Que los esposos Chumbe Bancho, les transfirieron la propiedad mediante 

contrato de donación y contrato de compra – venta con firmas debidamente 

legalizadas. 

• Que la Municipalidad Provincial de Maynas concedió a los esposos Chumbe 

Bancho posesión legal el 21de febrero de 1983, posteriormente se les adjudica 

en propiedad con Resoluciones 338—87-DAT-M.P.M y R.D. N° 419-87-DAT-

M.P.M. 

• Que los demandantes han obtenido su título de propiedad induciendo a error a 

los funcionarios del Municipio de Maynas. 

 

Fundamentos Jurídicos: 

• Código Civil Artículo 221, inciso 2 y Artículo 1135. 
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3.2 Medios probatorios: 

• Copia legalizada del Acta de posesión de terreno de fecha 21 de febrero de 

1983, mediante el cual la Municipalidad Provincial de Maynas otorga la 

posesión legal del terreno a Don Porfirio Chumbe Acuña. 

• Copia legalizada del documento de pago del impuesto de Autovaluo pagado 

por Porfirio Chumbe Acuña en su calidad de propietario del inmueble el 10 de 

mayo de 1989 

• Copia legalizada de la Declaración Jurada de Autovaluo pagado por Porfirio 

Chumbe. 

• Copia legalizada del documento de pago de Autovaluo pagado por Porfirio 

Chumbe Acuña en su calidad de propietario del inmueble el 26 de marzo de 

1997. 

• Copia de los Memoriales de fecha 22 de febrero del 1983, 09 de setiembre de 

1988 y 07 de mayo de 1997, remitido por la Directiva del P.P. J.J. Santa Rosa.  

• Copia del título de propiedad expedida por el Municipio de Maynas en favor 

del Demandante. 

• Contrato privando de compra – venta celebrado entre la recurrente Elsa García 

de Failoc y los esposos Chumbe-Bancho. 

• Contrato de donación celebrado entre la recurrente Manuela Saldaña Cerrón y 

los esposos Chumbe – Bancho. 

 

3.3 Calificación de la Contestación de la Demanda 

 

El 23 de octubre de 2001, el 1° Juzgado Civil de Maynas, emite un decreto con 

Resolución N° 03 declarando inadmisible la contestación de la Demanda por 

incumplimiento a lo dispuesto en el Código Procesal Civil (artículo 133 y artículo 426, 

inciso 2) y la Ley 26497 - Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil (artículo 29); y confiere el término de 03 días para subsanar las 

observaciones con la advertencia de tenerse por no apersonadas. 
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3.4 Declaración de Rebeldía. 

 

El 06 de noviembre de 2001, las demandadas presentan un escrito subsanando las 

omisiones citadas en la Resolución N° 3. 

 

El 08 de noviembre de 2001 el 1° Juzgado Civil de Maynas mediante Resolución N° 

05, declara improcedente la reconvención, en vista que, en los procesos tramitados en 

la vía sumarísima no procede la reconvención (Articulo 559, inciso 1 del Código 

Procesal Civil). 

 

Asimismo, declara por no absuelta la demanda, por Manuela Saldaña Cerrón en vista 

que no subsanó lo ordenado en la resolución N° 03, en consecuencia, la declara 

rebelde y da por absuelto la demanda por Elsa Victoria García de Failoc, asimismo, 

dispone la audiencia única para el 06 de diciembre de 2001. 

 

Sin embargo, el 06 de diciembre de 2001 el 1° Juzgado Civil de Maynas emite el auto 

con Resolución N° 7, señalando que por paro regional no se realizaría la audiencia y 

dispone el 14 de enero de 2002 como nueva fecha. 
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4. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA UNICA 

 

4.1. Síntesis de Saneamiento Procesal 

 

El presente caso se tramita vía el proceso sumarísimo por lo que el saneamiento del 

proceso, la formula conciliatoria y audiencia de pruebas se dan en audiencia única, de 

conformidad a los artículos 554 y 555 del Código Procesal Civil. 

El 14 de enero de 2002, en audiencia única se declara saneado el proceso, en vista que, 

se ha acreditado una válida relación jurídica procesal entre las partes de acuerdo al 

artículo 465, inciso1, del Código Procesal Civil. 

 

 4.2. Sintesis de la Audiencia de Conciliación 

Debido a que es un proceso sumarísimo el Juez de la causa, en presencia del 

Demandante Arnaldo Guillermo Vela Solsol y la co-demandada Elsa Victoria García 

de Failoc; procede a proponer formula conciliatoria (artículo 327, último párrafo 

Código Procesal Civil), para que la emplazada cumpla con desocupar el inmueble el 

15 de abril de 2002, exonerándole los gastos judiciales y costas y costos del proceso; 

propuesta que es consentida por el demandante, pero no fue admitida por la 

demandada. 

 

4.3. Fijación de puntos controvertidos. - Determinar 

• Si las demandadas resultan ser o no poseedores legítimos del inmueble sub litis.  

• Si las demandadas resultan ser o no precarios de la propiedad materia de Litis. 

 

4.4. Síntesis de la Audiencia de Pruebas  

 

La audiencia de pruebas se ve en audiencia única debido a que es un proceso 

sumarísimo por lo se detalla los medios probatorios admitidos y actuados: 

4.4.1. Admisión de medios probatorios 

Demandantes.  

Se admitieron los siguientes: 

✓ El Título de propiedad sobre el inmueble, inscrito en el Registro de 

Propiedad de Inmueble de Loreto. 
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✓ Recibo de pago de autoavaluo al día. 

✓ Certificado positivo de propiedad. 

✓ Certificado de Copia literal de dominio. 

Cabe precisar, que los medios probatorios admitidos son los mencionados en los 

puntos A, C, E y F de la demanda. 

4.4.2. Admisión de medios probatorios de la parte demandada.  

Mediante Resolución N° 10, el juez de la causa declara improcedente las pruebas 

ofrecidas, de los numerales 15 y 16 de la absolución de la demanda no obstante se 

admitieron los siguientes medios probatorios: 

✓ Copia legalizada del Acta de Posesión de Terreno de fecha 21 de febrero 

de 1983, otorgada por la Municipalidad Provincial de Maynas a Porfirio 

Chumbe Acuña. 

✓ Copia legalizada del documento de pago de autovaluo del 10 de mayo de 

1989 pagado por Porfirio Chumbe Acuña 

✓ Copia legalizada de la Declaración Jurada de Autovaluo, pagado por 

Porfirio Chumbe Acuña. 

✓ Copia legalizada del documento de pago de autovaluo de fecha 26 de 

marzo de 19997, pagado por Porfirio Chumbe Acuña. 

✓ Copia de Memorial presentado el 22 de febrero de 1983, por la Directiva 

del Pueblo Joven Santa Rosa a la Municipalidad de Maynas en el que se 

da cuenta de la legalidad del derecho de Porfirio Chumbe Acuña. 

✓ Copia de Memorial presentado el 09 de setiembre de 1988, por la 

Directiva del Pueblo Joven Santa Rosa a la Municipalidad de Maynas en 

el que se da cuenta de la legalidad del derecho de Porfirio Chumbe 

Acuña. 

✓ Copia legalizada de Memorial presentado el 07 de mayo de 1997, por la 

Directiva del Pueblo Joven Santa Rosa a la Municipalidad de Maynas en 

el que se da cuenta de la legalidad del derecho de las recurrentes. 

✓ Título de propiedad expedido por el Municipio de Maynas en favor del 

demandante. 

✓ Contrato privado de compra-venta celebrado entre Elsa García de Failoc 

y los esposos Chumbe Bancho. 
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✓ Contrato de Donación celebrado entre Manulea Saldaña Cerrón y   los 

esposos Chumbe – Bancho. 

✓ Expediente Civil 98-128, sobre reinvindicación de dominio tramitado 

ante el Segundo Juzgado Civil de Maynas, Sec. Emerson Gómez 

Bardales. 

✓ Recibos de luz y agua correspondientes a los inmuebles de las 

recurrentes. 

✓ Declaraciones de autoavaluo a nombre de las recurrentes en el que la 

sumatoria del metraje de los terrenos no coincide con la indicada en el 

documento de los demandantes. 

✓ Recibo de pago por concepto de autoavaluo efectuado por las recurrentes. 

 

En este estado, habiéndose actuado las pruebas, la abogada de la parte 

demandante solicita el uso de la palabra, el Juez se la concede por el término de 

cinco minutos y se dispone expedir sentencia en el término de diez días. 
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5. SÍNTESIS DE LA SENTENCIA DE JUEZ ESPECIALIZADO 

 

El 21 de enero de 2002 el Juez de primera instancia, mediante Resolución N° 12, 

declara fundada la demanda en todos sus extremos y ordena que las emplazadas 

desocupen el predio dentro de 06 días sin costas y costos del proceso.  

 

Esto en razón a que se ha acreditado la propiedad del terreno a Arnaldo Vela Solsol y 

esposa, en vista que el contrato de donación es nulo de pleno derecho porque no tiene 

las formalidades que la Ley establece para su validez, asimismo, no se ha probado que 

la sociedad conyugal Chumbe-Bancho hayan sido propietarios del bien, sin embargo, 

si se evidencia que han sido posesionarios, por tanto, es inadecuado la donación o 

enajenación que hayan realizado, en vista que, ello solo le corresponde al propietario. 
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6. RECURSO DE APELACIÓN. 

 

El 28 de enero de 2002 las emplazadas, interponen recurso de apelación contra la 

sentencia expedida por el Ad Quo, en vista que, se ha acreditado que los demandantes 

son dueños del terreno, pero no de la construcción de las viviendas. 

 

El 04 de febrero de 2002, la Sala Civil de Maynas emite el autoconcesorio de 

apelación con Resolución N° 15 y con efecto suspensivo y dispone elevar los autos a 

la Sala Superior Civil. 

 

7. SÍNTESIS DE VISTA DE LA CAUSA EN LA SALA CIVIL MIXTA DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA. 

 

El 02 de mayo de 2002, la Sala Civil Mixta de la Corte Superior de Justicia de Loreto, 

mediante Resolución N° 19 confirma la sentencia de resolución número doce y en lo 

demás que contiene; en vista que, al momento de valorar el informe oral y el recurso 

de apelación se evidencia que las demandadas tenían conocimiento que los 

demandantes eran propietarios del inmueble desde fecha anterior a la presente 

demanda (según atestado policial obrante el expediente 128-98, adjuntado por la 

defensa) por consiguiente su condición ya era precaria. 

 

Asimismo, manifiesta que de acuerdo al acta que obra en el expediente se determina la 

existencia de dos viviendas en el terreno materia de la litis que las demandadas han 

construido, más no se pronuncia sosteniendo que las partes tienen su derecho para 

hacerlo valer en la forma y modo prescrito por la Ley. 
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8. RECURSO DE CASACIÓN 

 

El 04 de julio de 2002, las demandadas, interponen recurso de casación por errónea 

interpretación del artículo 911 del Código Civil y por vulneración del derecho al 

debido proceso; porque se está favoreciendo a que se configure enriquecimiento 

indebido a favor de los demandantes. 

 

El 20 de agosto de 2002, la Corte Suprema declara procedente el recurso de casación 

por la causal prevista en el inciso 3 del artículo 386 del Código Procesal Civil y lo 

admite a trámite.  

 

9. SÍNTENSIS DE LA VISTA DE LA CAUSA DE CASACIÓN DE LA CORTE 

SUPREMA 

 

El 11 de diciembre de 2002 la Corte Suprema emite sentencia casatoria en el cual 

declara: 

• Fundado el recurso de casación, en vista que, el Ad quo debió pronunciarse 

sobre la precariedad de la fábrica del terreno, hecho que está comprobado, por 

lo que no debió eximirse, en tanto, se debió considerar la noma contenida en el 

Código Civil, artículo 912. 

• Nula la sentencia de segunda instancia. 

• Insubsistente la apelada (sentencia de Juez Especializado de fecha 21 de enero 

de 2001). 

• Ordena al juez de primera instancia expida nueva resolución. 
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10. RESOLUCIÓN DE JUEZ ESPECIALIZADO  

 

El 04 de marzo del 2003 mediante Resolución número veinticinco, en atención a lo 

dispuesto por la Corte Suprema, el 1er Juzgado Civil de Maynas declara improcedente 

la demanda presentada por los demandantes contra las emplazadas. 

 

El 04 de abril de 2003, Arnaldo Guillermo Vela Solsol presenta un escrito al 1er 

Juzgado Civil de Maynas en el cual solicita se declare consentida la Resolución 25 y 

solicita se le devuelva los anexos que obran en autos para ejercer su derecho conforme 

corresponde 

 

El 15 de abril de 2003, el 1er Juzgado especializado en lo Civil de Maynas mediante 

Resolución número 26, declara consentida la presente causa y archivo definitivo. 
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11. JURISPRUDENCIA  

 

1. “Se establece como doctrina jurisprudencial vinculante lo siguiente: 

1.1 Una persona tendrá la condición de precaria cuando ocupe un inmueble ajeno, 

sin pago de renta y sin título para ello, o cuando dicho título no genere ningún 

efecto de protección para quien lo ostente, frente al reclamante, por haberse 

extinguido el mismo. 

 

1.2 Cuando se hace alusión a la carencia de título o al fenecimiento del mismo, no 

se está refiriendo al documento que haga alusión exclusiva al título de 

propiedad, sino a cualquier acto jurídico que le autorice a la parte demandada a 

ejercer la posesión del bien, puesto que el derecho en disputa no será la 

propiedad sino el derecho a poseer. 

1.3 Interpretar el artículo 585° del Código Procesal Civil, en el sentido que por 

“restitución” del bien se debe entender como entrega de la posesión que 

protege el artículo 911° del Código Civil, para garantizar al sujeto a quien 

corresponde dicho derecho a ejercer el pleno disfrute del mismo, 

independientemente si es que es propietario o no. 

 

1.4 Establecer, conforme al artículo 586° del Código Procesal Civil, que el sujeto 

que goza de legitimación para obrar activa no sólo puede ser el propietario, 

sino también, el administrador y todo aquel que se considere tener derecho a la 

restitución de un predio. Por otra parte, en lo que atañe a la legitimación para 

obrar pasiva se debe comprender dentro de esa situación a todo aquel que 

ocupa el bien sin acreditar su derecho a permanecer en el disfrute de la 

posesión, porque nunca lo tuvo o el que tenía feneció. 

 

1.5 Se consideran como supuestos de posesión precaria a los siguientes: 

1.5.1 Los casos de resolución extrajudicial de un contrato, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 1429° y 1430° del Código Civil. En estos casos se 

da el supuesto de posesión precaria por haber fenecido el título que habilitaba 

al demandado para seguir poseyendo el inmueble. Para ello, bastará que el 

Juez, que conoce del proceso de desalojo, verifique el cumplimiento de la 

formalidad de resolución prevista por la ley o el contrato, sin decidir la validez 
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de las condiciones por las que se dio esa resolución. Excepcionalmente, si el 

Juez advierte que los hechos revisten mayor complejidad, podrá resolver 

declarando la infundabilidad de la demanda, mas no así la improcedencia. 

 

1.5.2 Será caso de título de posesión fenecido, cuando se presente el supuesto 

previsto por el artículo 1704° del Código Civil, puesto que con el 

requerimiento de la devolución del inmueble se pone de manifiesto la voluntad 

del arrendador de poner fin al contrato. No constituirá un caso de título 

fenecido el supuesto contemplado por el artículo 1700° del Código Civil, dado 

que el solo vencimiento del contrato de arrendamiento no resuelve el ontrato 

sino que, por imperio de la ley, se sume la continuación del mismo hasta que el 

arrendador le requiera la devolución del bien. Dada esta condición, recién se 

puede asumir que el poseedor ha pasado a constituirse en poseedor precario por 

fenecimiento de su título. 

 

1.5.3 Si en el tramite de un proceso de desalojo  ,la invalidez absoluta y 

evidente del titulo posesorio, conforme lo prevé en el Código Civil, sólo 

analizará en la parte considerativa de la sentencia —sobre la nulidad manifiesta 

del negocio jurídico—, y declarará fundada o infundada la demanda 

únicamente sobre el desalojo, dependiendo de cuál de los títulos presentados 

por las partes es el que adolece de nulidad manifiesta. 

 

1.5.4 La enajenación de un bien arrendado, cuyo contrato no estuviera inscrito 

en los registros públicos, convierte en precario al arrendatario, respecto del 

nuevo dueño, salvo que el adquiriente se hubiere comprometido a respetarlo, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 1708° del Código Civil. 

 

1.5.5 Cuando el demandado afirme haber realizado edificaciones o 

modificaciones sobre el predio materia de desalojo —sea de buena o mala fe—

, no justifica que se declare la improcedencia de la demanda, bajo el sustento 

de que previamente deben ser discutidos dichos derechos en otro proceso. Por 

el contrario, lo único que debe verificarse es si el demandante tiene derecho o 

no a disfrutar de la posesión que invoca, dejándose a salvo el derecho del 

demandado a reclamar en otro proceso lo que considere pertinente. 
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1.5.6 La mera alegación del demandado, en el sentido de haber adquirido el 

bien por usucapión, no basta para desestimar la pretensión de desalojo ni 

declarar la improcedencia de la demanda, correspondiendo al Juez del desalojo 

valorar las pruebas en las cuales sustenta el demandado su derecho invocado, 

sin que ello implique que está facultado para decidir sobre la usucapión. Siendo 

así, se limitará a establecer si ha surgido en él la convicción de declarar el 

derecho de poseer a favor del demandante. De declararse fundada la demanda 

de desalojo por precario, en nada afecta lo que se vaya a decidir en otro 

proceso donde se tramite la pretensión de usucapión, puesto que el usucapiente 

tendrá expedito su derecho para solicitar la inejecución del mandato de 

desalojo o en todo caso para solicitar la devolución del inmueble. 

 

1.6 En todos los casos descritos, el Juez del proceso no podrá expedir una 

sentencia inhibitoria, sino que deberá de pronunciarse sobre el fondo de la 

materia controvertida, en el sentido que corresponda, conforme a los hechos y 

la valoración de las pruebas aportadas. 

 

1.7 En lo que concierne a lo dispuesto por el artículo 601° del Código Procesal 

Civil, cuando ya ha prescrito el plazo para interponer la pretensión ¡nterdictal, 

el accionante no podrá optar por recurrir al desalojo para lograr la recuperación 

de su bien. 

 

CASACIÓN 2195-2011, UCAYALI, IV PLENO CASATORIO CIVIL: DESALOJO 

POR OCUPACIÓN PRECARIA 

 

2. “Una motivación insuficiente está referida a la ausencia de argumentos o 

“insuficiencia” de fundamentos manifiesta a la luz de lo que en sustancia se está 

decidiendo; por tanto se destaca el fundamento 5 de la presente casación que 

señala: 

(…)Que, en tal sentido, respecto a la pretensión de los demandantes –el desalojo 

del demandado por ser un ocupante precario– el órgano jurisdiccional de segundo 

grado, no ha justificado de forma suficiente por qué las pruebas ofrecidas por el 

demandante no resultan válidas para demostrar el hecho objeto de proceso –esto es, 
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que los demandados tienen un título válido que les confiere el derecho de propiedad 

sobre el predio que reclaman frente a la ausencia del que tiene el poseedor–, en 

tanto, no cualquier elemento de prueba ofrecido por el demandado puede ser 

considerado como “prueba” y servir para contradecir las ofrecidas con la demanda, 

menos conceder la categoría jurídica de título, a un documento que no presentaría 

garantías mínimas de veracidad de su contenido. Además, desde el aspecto de la 

prueba, el órgano jurisdiccional no ha respetado las reglas de la prueba ni los 

principios que la conforman; todo lo cual trasunta la infracción al deber de 

motivación de la resolución judicial.” 

 

CASACIÓN 3346-2012, LIMA, CUALQUIER DOCUMENTO OFRECIDO COMO 

PRUEBA NO PUEDE SER CONSIDERADO TÍTULO QUE JUSTIFICA LA 

POSESIÓN. 

 

3. “Existiendo dos títulos de propiedad inscritos sobre el mismo bien, no es posible 

amparar la demanda, pues la accesión tiene como fundamento la construcción en 

terreno ajeno, lo que por el momento no es posible determinar; correspondiendo, 

previamente, dilucidarse la nulidad del título registral de los demandados, por lo 

que el petitorio -dada la situación actual de las cosas- es jurídicamente imposible.” 

 

CASACIÓN 328-2014, CALLAO, SI NO SE HA DETERMINADO TITULARIDAD 

DEL BIEN, NO PROCEDE LA ACCESIÓN.  

 

4.  “La pretensión por edificación en terreno ajeno no puede ni debe ser discutida 

dentro del proceso por ocupación precaria, por ser ajena a su naturaleza y fines, 

debido a la sumariedad de su trámite; dejándose a salvo el derecho de los 

demandados para que accionen en la vía correspondiente, en la cual se podrá 

dilucidar si existió o no buena fe en la edificación de las construcciones.” 

“Artículo 911 del Código Civil, IV Pleno Casatorio Civil – Cas. N° 2195- 2011-

Ucayali.” 

 

CASACIÓN 4069-2016, VENTANILLA: EN EL PROCESO POR OCUPACIÓN 

PRECARIA, NO SE DISCUTE PROPIEDAD DE LA EDIFICACIÓN. 
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5. “El artículo 911 del Código Civil señala que la posesión precaria es aquella que se 

ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido; por ende, para que 

prospere la acción es necesaria la existencia indispensable de tres presupuestos:  

a) que el actor acredite plenamente ser titular de dominio del bien inmueble cuya 

desocupación solicita;  

b) que se acredite la ausencia de relación contractual alguna entre el demandante y 

el emplazado; y,  

c) que para ser considerado precario debe darse la ausencia absoluta de cualquier 

circunstancia que justifique el uso y disfrute del bien por la parte emplazada.” 

 

CASACIÓN 3736-2016, AREQUIPA: TRES PRESUPUESTOS NECESARIOS 

PARA QUE PROSPERE UNA DEMANDA POR OCUPACIÓN PRECARIA 

 

6. “Dentro de los procesos de desalojo por ocupación precaria, ni las alegaciones 

sustentadas en la existencia de construcciones nuevas sobre el predio sub litis, ni 

aquellas que se fundamentan en la usucapión del mismo pueden ser empleadas por 

el órgano jurisdiccional como sustento válido para dictar una resolución de carácter 

inhibitorio.”   

 

CASACIÓN 1532-2016, LORETO: PROCEDE DESALOJO PESE A HABER 

ADQUIRIDO INMUEBLE POR PRESCRIPCIÓN O HABER REALIZADO 

CONSTRUCCIONES SOBRE EL BIEN. 

 

7. Desalojo por ocupación precaria. El artículo 911 del Código Civil señala que la 

posesión precaria es aquella que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía 

ha fenecido; por ende, para que prospere la acción es necesaria la existencia 

indispensable de tres presupuestos: 

a) Que el actor acredite plenamente ser titular de dominio del bien inmueble cuya 

desocupación solicita; 

b) Que se acredite la ausencia de relación contractual alguna entre el demandante y 

el emplazado; y, 

c) Que para ser considerado precario debe darse la ausencia absoluta de cualquier 

circunstancia que justifique el uso y disfrute del bien por la parte emplazada. 

 



79 

 

  

En el presente caso, el heredero legal de quien ostentaba el derecho real de 

propiedad sobre un bien inmueble no puede ser considerado como ocupante 

precario de aquel, su sola vocación hereditaria constituye el título que justifica 

dicha posesión.   

 

CASACIÓN 244-2017, LIMA: CONOZCA LOS TRES PRESUPUESTOS PARA 

GANAR DEMANDA DE DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA. 

 

8. Fundamento destacado. Sétimo.- […] Sin perjuicio de ello, cabe agregar que del 

examen de la recurrida se aprecia que el Ad quem ha efectuado una interpretación 

de la norma contenida en el artículo 911 del Código Civil (ver puntos 4.1 y 5.5 de 

la recurrida), de acuerdo con la interpretación que efectuara la Sala Plena de la 

Corte Suprema de Justicia de la República en la Casación número 2195-11, la cual 

(de conformidad con el artículo 400 del Código Procesal Civil) tiene carácter 

vinculante. Al respecto ha indicado con acierto: “una persona tendrá la condición 

de precaria cuando ocupe un inmueble ajeno, sin pago de renta y sin título para ello, 

o cuando dicho título no genere ningún efecto de protección para quien lo ostente, 

frente al reclamante, por haberse extinguido el mismo”. Luego de establecido el 

concepto de precario (a la luz de dicha doctrina jurisprudencial vinculante citada), 

ha determinado que; precisamente, la situación fáctica de la demandada (y de la 

litisconsorte necesaria pasiva), encaje en el supuesto de hecho de dicha norma 

(artículo 911 del Código Civil), y como corolario ha estimado la fundabilidad de la 

demanda (lógicamente, luego de haber establecido, correlativamente, la legitimidad 

del accionante para solicitar la restitución de la posesión del bien, en su calidad de 

propietario, pues goza de tal facultad). En consecuencia, no se aprecia vulneración 

alguna de la norma contenida en el artículo 911 del Código Civil. 

 

CASACIÓN 2724-2016, AREQUIPA: VALORACIÓN DE LA POSESIÓN 

PRECARIA A LA LUZ DEL IV PLENO CASATORIO 
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12. DOCTRINA 

 

En el presente proceso se ve el tema de desalojo por ocupante precario, por lo que, 

primero se debe saber algunos conceptos sobre posesión y propiedad. 

 

12.1. Posesión 

La posesión nace como un hecho (ocupación, traditio, uso del bien) y este es protegido 

por el ordenamiento jurídico que le confiere efectos jurídicos. 

 

La posesión es un derecho real por existir una relación inmediata entre el sujeto y el 

bien, es decir que el titular no necesita de un intermediario para ejercer su derecho de 

uso o goce; es un derecho oponible erga omnes es decir impugnable ante todos, 

incluso contra el propietario. 

 

12.2. Sujetos de la posesión 

Cualquier persona natural o jurídica puede ser sujeto de la posesión, dado que, que 

para ser poseedor es suficiente tener capacidad de goce, no es necesario capacidad de 

ejercicio; en vista que, el ejercicio de hecho de los actos posesorios puede llevarse a 

cabo por sí solo, mediante un representante ó de un servidor de la posesión. 

 

12.3. Objeto de la posesión 

Pueden ser objetos de posesión los bienes corporales (possesio rei.- pueden ser 

percibidas por los sentidos y que tienen un ser real, como una casa un libro) e 

incorporales (derechos, como créditos y servidumbres activas) 

 

12.4. Teorías de la posesión 

Nerio Gonzalez indica que hay dos teorías sobre la posesión1: 

a) Teoría subjetiva que sostiene que la posesión es la potestad que tiene una 

persona para disponer realmente de una cosa, con la propósito de tener la 

posesión para sí o como propietario es decir puede alterar su materialidad, su 

aspecto, destruirla, etc. (Savigny); asimismo, tiene dos elementos: el corpus 

 
1 GONZÁLEZ LINARES, Nerio (2007). Derecho Civil Patrimonial. Lima: Palestra. 
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(contacto físico con la cosa) y el animus (intención de conducirse como 

propietario). 

 

b) Teoría objetiva que sostiene que la posesión es un derecho, que tiene por 

objeto inmediato la cosa, no requiere intención, pues los derechos no existen 

para realizar la idea de voluntad abstracta, es decir, solo demanda contacto. 

 

“Ortolan2 -con gran dosis de la teoría Savigniana de la posesión- expresaba, ya en el 

siglo XIX, su convencimiento que en esta materia, las controversias suscitadas –así 

como los errores que en ella se han cometido- proceden porque comúnmente se han 

confundido los dos tipos de posesiones, a saber: la posesión puramente física,  

independiente de todo derecho y la posesión tal como la ley la considera; por ello, 

refiere que es preciso distinguir entre ambas, y que el error ha consistido –en su 

opinión- trasladando a una lo que le pertenecía a la otra”. 

 

sIhering, haciendo una crítica directa a la hipótesis sostenida por Savigny, en su obra 

“La voluntad en la Posesión, con la crítica del método jurídico reinante”3, señala la 

diferencia con la teoría Savigniana; hace referencia la relación entre tenencia y la 

posesión, ambas hipotesis; cuestionan ¿Qué es necesario para que la tenencia 

constituya posesión?  Describe que, de acuerdo a la teoría de Savigny, en la intención 

de tener (animus rem sibi habendi) o la voluntad de disponer (animus domini); la 

voluntad del tenedor no le da la posesión de la cosa para sí mismo, sino para el señor 

o dueño de la posesión; según esta teoría la diferencia entre posesión y tenencia se 

relaciona a una calificación de la voluntad de poseer. 

 

Según la teoría del profesor de Goettinga, la relevancia de la voluntad para la doctrina 

de la posesión, consiste en la diferencia entre la relación posesoria y la relación de 

lugar. Manifiesta que la diferencia entre posesión y tenencia no se basa en la voluntad 

de poseer, en vista que, existe el corpus y el animus, respectivamente, si el primero 

 
2 ORTOLAN M., “Explicación histórica de las Instituciones del Emperador Justiniano”. Quinta edición 
revisada y aumentada. Tomo I, Libros I y II de la Instituta. Madrid, Librería de D. Leocadio López, Editor. 
1884. Pág. 302 
3 IHERING, Rodolfo, “ La voluntad en la posesión, con la crítica del método jurídico reinante”. Versión 
española de Adolfo Posada. Segunda parte de la teoría de la posesión. Madrid Imprenta de la Revista 
de Legislación.1910. Pág. 59 y 60. 
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tiene solo la tenencia y no la posesión, esto es porque en ciertas relaciones y por 

razones útiles, el derecho ha exento las consecuencias de la posesión. 

 

Según Lama More4 la teoría de Jhering aborda la obligación de priorizar la seguridad 

jurídica y con ello imposibilitar a aquellos que acarrean bienes (legítima o 

ilegítimamente) de propio interés y compensando su necesidad, (brindando un fin 

económico al bien para beneficio suyo ya sea como vivienda, alojamiento, negocio, 

etc.), no sean despojados o intimidados con quitarles el bien, y que sea el órgano 

jurisdiccional quien decida quien tiene la legítimidad de la conducción del mismo.  

 

Cualquier variación efectiva, de carácter privado de las cosas, el poseedor puede 

rechazarlas extrajudicialmente; o a través de procesos de interdicción o acciones 

posesorias, según corresponda. En el sistema patrimonial peruano, el poseedor es 

quien reconoce en otro la propiedad y quien no reconoce considerado este último 

como precario, (Art. 911 del C.C.), en vista que ambos ejercen atributos que le 

pertenecen al propietario.   

  

Según la teoría es mantener las cosas en estado de posesión, mientras no haya un 

pronunciamiento judicial respecto a la legitimidad del hecho, sin considerar si está 

oculto o no algún derecho que sustente dicha posesión; en ese contexto, la posesión 

debe ser protegida por si misma, separada de otras determinaciones; 

 

12.5. Tipos de posesión 

Asimismo, de acuerdo al Código Civil tenemos los siguientes tipos de posesión5: 

 

a) La posesión legítima, que proviene de un título (documento que confiere un 

derecho o se constituye una obligación), negocio jurídico válido.  

b) La posesión ilegítima, es aquel que tiene posesión con título nulo, o adquiere 

de forma derivada, es decir, obtener de forma manifiestamente irregular, 

fraudulenta o maliciosa (no cumpliendo los requisitos de validez del acto 

jurídico). 

 
4 Héctor Enrique Lama More: LA POSESIÓN Y LA POSESIÓN PRECARIA EN EL DERECHO CIVIL 
PERUANO. 
5 Código Civil, artículos 905 al 911 
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Dicha posesión puede ser bona fides (buena fe); dado que el poseedor está 

convencido que la adquisición efectuada es legítima y carece de vicio alguno y 

de mala fe cuando la persona es consciente de haber adquirido la posesión de 

manera ilícita. 

c) Posesión precaria, Es cuando se ejerce sin título o el que se tenía fenece 

ejemplo: usurpador, ladrón, hurtador.  

d) Posesión mediata es quien confirió el título (propietario, comodante, 

arrendador) y; 

e) La posesión inmediata Es quien acoge el título del propietario: ejemplo: 

usufructuario, comodatario, arrendatario. 

 

12.6. Formas de adquirir la posesión 

En el artículo 900 del Código Civil la posesión se obtiene por la tradición, excepto la 

adquisición originaria que constituye la ley; es decir que la adquisición de la posesión 

puede ser originaria o derivada. 

 

a) Originaria; porque se adquiere por la aprehensión para los bienes muebles, es 

decir poniendo la mano sobre el bien mueble y por la ocupación es decir 

asentándose para los bienes inmuebles. 

La posesión originaria no está vinculada a una posesión anterior; no hay un 

sujeto transmisor de la posesión, por ello, también se le llama posesión 

unilateral. 

b) Derivada; porque se adquiere mediante la tradición o entrega voluntaria del 

bien que hace un sujeto (anterior poseedor) a otro sujeto (nuevo poseedor); por 

lo que este tiene una posesión justificada, la misma que puede ser injustificada 

por ser adquirida a título originario, sin intervención de un anterior poseedor. 

 

12.7. Propiedad 

Es el derecho real de mayor jerarquía que confiere al dueño o propietario poder 

jurídico de usar, disponer, disfrutar y reivindicar un bien, Asimismo, se ejerce 

conforme al interés social y sin afectar los derechos de los demás ni sobrepasar los 

límites que la Ley impone. 
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12.8. Características de la propiedad 

a) Es un derecho real; porque construye una relación directa titular - bien por ello 

el propietario practica sus atributos sin la intervención de otra persona. 

b) Es un derecho absoluto; en vista que otorga todas las potestades respecto del 

bien al títular. 

c) Es exclusiva; porque solo el propietario puede autorizar derechos sobre el bien. 

d) Es perpetua; en vista que no hay extinción por no usarlo, ya que, el propietario 

al no poseer (usar o disfrutar) no pierde el derecho. 

 

12.9. Clases de propiedad 

1. En cuanto a su extensión: Propiedad plena; es decir total, en vista que, 

todos los atributos y perfiles se transforman en el 

dominus. 

 Propiedad Nuda; derechos reales limitados, que 

el propietario otorga a un tercero. 

 

 

2. En cuanto a los bienes: Propiedad civil; es la más extensa, regulada en 

el Código Civil, se subdivide en diversos tipos, 

resalta el de bienes muebles e inmuebles. 

 Propiedad minera; regulada por su legislación y 

estatutos específicos del rubro. 

 Propiedad agraria; regula propiedades agrestes 

y reconoce a su propia legislación. 

 Propiedad intelectual; se refiere a los derechos 

de autor. 

 Propiedad industrial; tutela derechos de patente, 

marcas, diseños industriales, nombres y lemas 

comerciales. 

 Propiedad horizontal; refiere a los 

departamentos, edificios, unidades 

multifamiliares. 

 Propiedad de las Comunidades Campesinas y 

Nativas; refiere a la propiedad colectiva 
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12.10. Formas de adquirir la propiedad 

La propiedad se adquiere por medio de dos etapas: Título y Modo; en nuestro Código 

Civil vigente considera dos formas de adquirir la propiedad: 

• Adquisición Originaria; la ocupación, la accesión, la usucapión o 

prescripción adquisitiva. 

• Adquisición Derivada; son los que derivan de un acto: la traditio, contrato, la 

sucesión por fallecimiento, la ley. 

 

12.11. Formas de Protección de la Propiedad 

La propiedad es protegida por la Ley en nuestro ordenamiento jurídico en sus distintas 

manifestaciones en la vía jurídica, tales como:  

• Dominio - acción reivindicatoria;  

• Posesión - acciones posesorias;  

• Tenencia - interdictos;  

• Uso - proceso de desalojo. 

 

12.12. El Proceso de Desalojo 

El proceso de desalojo es el medio por el cual el propietario o arrendador de un bien 

utiliza para lograr que el inquilino u ocupante del inmueble, reponga el uso de bien al 

concluir el contrato de arrendamiento o por razones lícitas que imposibiliten la 

continuidad del mismo. 

 

El proceso de desalojo se fundamenta de acuerdo a lo que se establece en la 

Constitución Política del Perú enmarcado en el derecho de propiedad (artículo 70 al 

73) y está normado en el Código Procesal Civil, artículo 585, pretensión que es 

utilizada para exigir la reposición del uso del bien. 

 

Asimismo, tiene legitimación activa porque es ejercida por el administrador, 

propietario y cualquier persona que se considere con derecho a la reposición de la 

propiedad.6  

 

 
6 Christian Cárdenas Manrique, VOX JURIS (29) 1, 2015, pag. 19-20 
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El proceso de desalojo es de legitimación pasiva porque es ostentada por cualquier 

persona que usa el bien sin acreditar su derecho al disfrute de la posesión inmediata o 

haya perdido el derecho a poseer. 

 

12.13. Procedimiento 

De acuerdo, al Código Procesal Civil, artículo 585 y 546, el proceso de desalojo se 

tramita por la vía del proceso sumarísimo, en vista que, no es de naturaleza compleja, 

y la controversia concuerda con el derecho de posesión. 

 

12.14. Proceso de desalojo contra inquilinos: 

Los procesos aplicables al caso son: 

• Por vencimiento de contrato. 

• Por falta de pago. 

• Derivado de contrato con cláusula de allanamiento futuro. 

• Conforme a lo regulado por el D. Leg, N° 1177. 

• Por ocupación precaria (Considerando el IV Pleno Casatorio Civil). 

 

12.15. Desalojo por vencimiento de contrato. 

 

El proceso de desalojo se inicia cuando el contrato a plazo determinado se encuentra 

vencido. Si el monto de la renta mensual es mayor a 50 unidades de referencia 

procesal – URP, es de competencia del Juez Civil. 

Si la renta mensual es hasta 50 URP será de competencia del Juez de Paz Letrado 

(artículo 547 del C. P. C.). 

 

12.16. Desalojo por falta de pago. 

 

De acuerdo al Código Civil, artículo 1697, numeral 1, se resuelve el contrato de 

arrendamiento cuando el arrendatario no ha pagado la renta de dos meses y quince 

días. 
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Asimismo, de acuerdo al Código Procesal Civil, artículo 585°, párrafo segundo, señala 

que cuando el desalojo se sustenta en la causal de pago de arriendos, se puede 

acumular dicha pretensión.  

 

De igual forma, en el artículo 591 del Código Procesal Civil, señala que sólo se admite 

el documento, la declaración de parte y la pericia, cuando la causal del proceso de 

desalojo es por falta de pago. 

 

12.17. Desalojo derivado de contrato con cláusula de allanamiento futuro. 

 

Es aquella cláusula que puede incluirse en los contratos de arrendamiento de 

inmuebles previo pacto manifiesto entre el arrendador y arrendatario.  

A través de esta condición, se obliga al arrendatario a desocupar el predio, previo 

requerimiento judicial, por alguna de estas dos causas: terminación del contrato o 

resolución de este, por falta de pago de las rentas pactadas. 

 

Asimismo, para iniciar este proceso los contratos de arrendamiento deben cumplir con 

dos requisitos:  

• Debe estar detallado la “Cláusula de allanamiento a futuro” en el contrato. 

• La firma del arrendatario y arrendador debe estar legalizada ante notario 

público o fedatario.  

 

Estas precisiones, acreditan al arrendador para recobrar el inmueble mediante un 

proceso ágil, normado en el Código Procesal Civil, artículo 594 (modificado de 

acuerdo al artículo 5 de la Ley 30201) en el cual se estípula que los plazos establecidos 

son: 

• Seis días de notificada la demanda, el demandado deberá acreditar la vigencia 

del contrato o la cancelación de las rentas adeudadas.  

• 15 días hábiles, ordenados por el Juez, en el supuesto que el arrendatario no 

acredite los hechos antes señalados. 
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12.18. Desalojo conforme a lo regulado por el D. Leg, N° 1177. 

 

El Decreto Legislativo N° 1177, artículo 15, norma el proceso de desalojo a través de 

la vía del proceso único de ejecución e indica que no requiere formula conciliatoria 

previa para su inicio, y la apelación de sentencia, se concede sin efecto suspensivo. 

 

12.19. Desalojo por ocupación precaria (Considerando el IV Pleno Casatorio 

Civil). 

 

Es el proceso por el cual el demandante debe acreditar la propiedad del bien y el 

demandado certificar la posesión como consecuencia de un título.  

 

De acuerdo al Código Civil, artículo 911, “el poseedor precario aquel que ejerce la 

posesión sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido”. 

 

En ese contexto, el Cuarto Pleno Casatorio Civil7, en su conclusión 5.2, respecto a los 

supuestos de posesión precaria, establece: 

 

“5.2. Será caso de título de posesión fenecido, cuando se presente el supuesto previsto 

por el artículo 1704 del Código Civil, puesto que con el requerimiento de la 

devolución del inmueble se pone de manifiesto la voluntad del arrendador de poner 

fin al contrato. No constituirá un caso de título fenecido el supuesto contemplado por 

el artículo 1700 del Código Civil, dado que el solo vencimiento del contrato de 

arrendamiento no resuelve el contrato, sino que, por imperio de la Ley, se asume la 

continuación del mismo hasta que el arrendador le requiera la devolución del bien. 

Dada esta condición, recién se puede asumir que el poseedor ha pasado a constituirse 

en poseedor precario por fenecimiento de su título”. 

 

 

 

 

 

 
7 Casación 2195-2011, Ucayali, publicada en el diario oficial El Peruano el14 de agosto de 2013, 
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13. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL. 

 

Al respecto, procedo a detallar lo siguiente: 

 

Demanda 

Arnaldo Vela Solsol y Nora Isabel Medina García de Vela interponen demanda de 

desalojo contra Manuela Saldaña Cerron y Elsa Garcia de Failoc a fin de que se 

declare fundada y se ordene que desalojen el inmueble de su propiedad situado en 

calle Atlantida Mz. F, lote 32, Pueblo Joven Santa Rosa, II Etapa, sector sur oeste, la 

cual está dividida en dos viviendas signadas con los números 424 y 424 A, y lo vienen 

ocupando sin contrato alguno con ellos como propietarios y sin pagar merced 

conductiva, por consiguiente tienen la condición de ocupantes precarios. 

 

Adjuntan como medios probatorios copia literal de dominio (expedido por el Registro 

de Propiedad de Inmueble de Loreto), partida de matrimonio, copia de DNI, título de 

propiedad, recibo de pago de autovaluo y certificado positivo de propiedad. Asimismo, 

ampara su pedido en el marco del artículo 586 y demás normas del C. P. C. y la 

Constitución Política del Perú que ampara el derecho de personas. 

 

Asimismo, solicitan que la causa se trate por la vía del proceso sumarísimo. 

 

Calificación de la demanda 

El 26 de setiembre de 2001 el Sala Provincial Especializado en lo Civil de la provincia 

de Maynas, mediante Resolución número uno, resuelve admitir la demanda sobre 

Desalojo por Ocupante Precario interpuesta por Arnaldo Vela Solsol y esposa contra 

Manuela Saldaña Cerron y Elsa García de Failoc, y se tramitará vía el proceso 

sumarísimo, asimismo, confiere el traslado a las demandadas en el plazo 

improrrogable de 05 días, bajo advertencia de seguírseles en su rebeldía. 

 

Contestación de la demanda 

El 15 de octubre de 2001 las emplazadas contestan la demanda y solicitan se declare 

infundada e interponen reconvención con la finalidad que se abone a cada una S/. 

20,000 soles, por los daños que se les causa. 
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Fundamentan su pedido aduciendo que: 

1. Los demandantes nunca han sido propietarios ni han tenido la posesión del lote 

32, Mz. F del Pueblo Joven Santa Rosa. 

2. Asimismo, indican que los instrumentales que adjuntan como medios probatorios 

han sido conseguidos de forma ilegal. 

3. Que se ha omitido mencionar que existen documentos públicos que certifican a 

Porfirio Chumbe Acuña y Edith Bancho Silvano, la propiedad sobre el terreno 

materia sublitis. 

4. Los esposos Chumbe – Bancho les transfirieron la propiedad mediante contratos 

de donación y compra- venta con firmas debidamente legalizadas. 

5. Que la Municipalidad Provincial de Maynas concedió a los esposos Chumbe-

Bancho la posesión legal del terreno el 21 de febrero de 1983; posteriormente se 

le adjudica con Resoluciones 338 -87 y 419 -87 el 16 de junio de 1987. 

 

Calificación de la contestación de la Demanda 

El 23 de octubre de 2001, el juzgado a través de la Resolución N° 3, no admite la 

absolución de la demanda por errores de forma y confiere su traslado a la parte 

demandada el plazo de 3 días para la subsanación. 

 

El 08 de noviembre de 2001 el 1er Juzgado Civil de Maynas mediante Resolución N° 

5, declara improcedente la reconvención de acuerdo a lo establecido en el C.P.C., 

artículo 559, inciso 1, asimismo, declara rebelde a Manuela Saldaña Cerrón y da por 

absuelto la contestación de Elsa Victoria García de Failoc; asimismo, señala el 06 de 

diciembre de 2001 para llevar a cabo la audiencia única, a horas 10:00 am. 

 

Audiencia única. 

El 06 de diciembre de 2001, el 1er Juzgado Civil de Maynas mediante Resolución N° 

7, posterga la audiencia por paro regional, indicando nueva fecha para el 14 de enero 

de 2002. 

 

La audiencia única se realiza en la fecha antes señalada; declarando saneado el 

proceso, dado que, se acredita la relación jurídica valida entre las partes; se propone 

formula conciliatoria, aceptada por el demandante, sin embargo, rechazada por las 

demandadas. 
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Se determinan los puntos controvertidos, se admiten y actúan los medios probatorios y 

el juez indica que emitirá sentencia en el plazo de 10 días. 

 

Síntesis de  la sentencia en Juzgado Civil 

El 21 de enero de 2002 el Juez de primera instancia, mediante Resolución N° 12, 

declara fundada la demanda en todos sus extremos y ordena que las emplazadas 

desocupen el predio dentro de 06 días sin costas y costos del proceso.  

 

Esto en razón a que se ha acreditado la propiedad del terreno a Arnaldo Vela Solsol y 

esposa, en vista que el contrato de donación es nulo de pleno derecho porque no tiene 

las formalidades que la Ley establece para su validez, asimismo, no se ha probado que 

la sociedad conyugal Chumbe-Bancho hayan sido propietarios del bien, sin embargo, 

si se evidencia que han sido posesionarios, por tanto, es inadecuado la donación o 

enajenación que hayan realizado, en vista que, ello solo le corresponde al propietario. 

 

Apelación. 

El 28 de enero de 2002 las emplazadas, interponen recurso de apelación contra la 

sentencia expedida por el Ad Quo, en vista que, se ha acreditado que los demandantes 

son dueños del terreno, pero no de la construcción de las viviendas. 

 

El 04 de febrero de 2002, la Sala Civil de Maynas emite el autoconcesorio de 

apelación con Resolución N° 15 y con efecto suspensivo y dispone elevar los autos a 

la Sala Superior Civil. 

 

Sentencia de vista. 

El 02 de mayo de 2002, la Sala Civil Mixta de la Corte Superior de Justicia de Loreto, 

mediante Resolución N° 19 confirma la sentencia de resolución número doce y en lo 

demás que contiene 

 

Casación 

El 04 de julio de 2002, las demandadas, interponen recurso de casación por errónea 

interpretación del artículo 911 del Código Civil y por vulneración del derecho al 
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debido proceso; porque se está favoreciendo a que se configure enriquecimiento 

indebido a favor de los demandantes. 

 

El 20 de agosto de 2002, la Corte Suprema declara procedente el recurso de casación y 

lo admite a trámite. 

 

Sentencia de Casación 

El 11 de diciembre de 2002 la Corte Suprema emite sentencia casatoria en el cual 

declara: 

1.- Fundado el recurso de casación, en vista que, el Ad quo debió pronunciarse sobre 

la precariedad de la fábrica del terreno, hecho que está comprobado, por lo que no 

debió eximirse, en tanto, se debió considerar la noma contenida en el Código Civil, 

artículo 912. 

2.- Nula la sentencia de segunda instancia. 

3.- Insubsistente la apelada. 

4.- Ordena al juez de primera instancia expida nueva resolución. 

 

Resolución Ad quo 

El 04 de marzo del 2003 mediante Resolución número veinticinco, en atención a lo 

dispuesto por la Corte Suprema, el Ad quo declara improcedente la demanda 

presentada por los demandantes contra las emplazadas. 

 

El 04 de abril de 2003, Arnaldo Guillermo Vela Solsol presenta un escrito al 1er 

Juzgado Civil de Maynas en el cual solicita se declare consentida la Resolución 25 y 

solicita se le devuelva los anexos que obran en autos par ejercer su derecho conforme 

corresponde 

 

El 15 de abril de 2003, el 1er Juzgado especializado en lo Civil de Maynas mediante 

Resolución número 26, declara consentida la presente causa y archivo definitivo. 
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14. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB-

MATERIA. 

 

En el presente caso concuerdo con la sentencia casatoria en vista que, de conformidad 

con el Código Civil, articulo 912, respecto a la presunción de propiedad, en el cual se 

establece que “el poseedor es reputado propietario mientras no se pruebe lo 

contrario(…)”, y en el presente caso los demandantes acreditaron ser propietarios del 

subsuelo pero no del suelo, por lo que no configura precariedad de la totalidad del 

bien, lo cual para que configure ocupación precaria se debió acreditar que los 

demandantes eran propietarios del bien inmueble en su totalidad, y por ello la 

demanda debió declararse improcedente en primera instancia valorando las pruebas 

ofrecidas por las partes. 
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Conclusiones 

 

❖ Que de conformidad con el artículo 911 del Código Civil la posesión precaria es 

aquella que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido, por lo 

que, en el proceso de desalojo por ocupación precaria debe existir tres supuestos: 

a) Que el actor acredite plenamente ser titular de dominio del bien inmueble cuya 

desocupación solicita;  

b) Que se acredite la ausencia de relación contractual alguna entre el demandante 

y el emplazado; y,  

c) Que para ser considerado precario debe darse la ausencia absoluta de cualquier 

circunstancia que justifique el uso y disfrute del bien por la parte emplazada. 

 

❖ Que las instancias de merito no pueden soslayar el hecho comprobado de que los 

demandantes no tienen la titularidad de las edificaciones que son ocupadas por las 

demandadas y eximirse de emitir pronunciamiento sobre si la parte demandad 

tienen la calidad de precaria sobre la fabrica que existe en el terreno. 

 

❖ Que en merito a lo dispuesto por el artículo 586 del Código Procesal Civil, el 

proceso de desalojo tiene por objeto la restitución de un bien o bienes por quien 

acredite tener derecho a ello, es así que, según el Certificado de la Copia Literal de 

Dominio se ha acreditado el derecho de propiedad de un terreno de dimensiones 

distintas al autovaluo ofrecido como prueba por el demandante, en vista que, las 

dimensiones del terreno declarado son distintas al que contiene la inscripción 

registral, en el cual figura como lote de terreno sin construcción. 
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Recomendaciones 

 

Debería haber un consenso en relación a la definición sobre Desalojo por ocupante 

precario, teniendo en cuenta que son diversas las posturas de los jueces, lo que hace 

apreciar a las partes que su derecho reconocido sea demandante o demandado. 

 

Asimismo, esta diferencia hace que los sujetos procesales acudan a más instancias lo 

que hace que se alargue el proceso elevando los costos que ello implica. Por ello, el 

órgano jurisdiccional debe velar por que estos procesos sean más eficientes y así evitar 

el abuso de la facultad discrecional que despliegan, a través de la imposición de 

criterios sin ningún sustento técnico-jurídico; lo cual, en ninguna circunstancia, debe 

quedar ajeno a la crítica. 

 

Por ejemplo en el presente caso en primera instancia se declara fundada la demanda 

sin tener en consideración que se acreditó la propiedad del terreno más no de la 

construcción existente y segunda instancia se ratifica, sin embargo, si analizamos los 

requisitos establecidos en la Sentencia Casatoria N° 3736-2016, Arequipa, para que 

prospere una acción de desalojo por ocupación precaria debe considerarse tres 

supuestos:  a) Que el actor acredite plenamente ser titular de dominio del bien 

inmueble cuya desocupación solicita; b) Que se acredite la ausencia de relación 

contractual alguna entre el demandante y el emplazado; y c) Que para ser considerado 

precario debe darse la ausencia absoluta de cualquier circunstancia que justifique el 

uso y disfrute del bien por la parte emplazada. 
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